
 
 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL PDI DE LA UNIVERSIDAD 
DE SALAMANCA QUE CONCLUYE CONTRATO, SIN PRÓRROGA POSIBLE, 

DURANTE EL CURSO 2016-2017 
  

(APROBADO POR CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2016) 
 

SOLICITUD_1 - PAD A PROF. CONTRATADO DOCTOR 

 
I. DATOS DEL SOLICITANTE: 
 

• NIF/NIE: 

• APELLIDOS Y NOMBRE: 

• E-MAIL: TELÉFONO: 

• CATEGORÍA ACTUAL: 

• FECHA DE INICIO: FECHA FIN CONTRATO: 

• DEPARTAMENTO: 

• ÁREA DE CONOCIMIENTO: 

• CENTRO DOCENTE: 
  

II. DATOS DE LA PLAZA QUE SOLICITA1: 
 

• CATEGORÍA DOCENTE: 

• DEPARTAMENTO: 

• ÁREA DE CONOCIMIENTO: 

• PERFIL: 

• CENTRO DOCENTE: 

• Plaza que se amortiza: 
 

 En                           , a         de                       de 2016 

 El/la interesado/a, 

  

  

 

                                                 
1  Junto a la presente solicitud_1, que se enviará inicialmente al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, habrá 

que enviar la siguiente documentación: 
   

a) FOTOCOPIA COMPULSADA DE LA ACREDITACIÓN DE LA ANECA/ACSUCyL 
 
 
 

 
SRA. VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO.- (UNIVERSIDAD DE SALAMANCA) 
 



 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL PDI DE LA UNIVERSIDAD 
DE SALAMANCA QUE CONCLUYE CONTRATO, SIN PRÓRROGA POSIBLE, 

DURANTE EL CURSO 2016-2017 
  

(APROBADO POR CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2016) 
 

SOLICITUD_2 - PAD A PROF. CONTRATADO DOCTOR 

 
I. DATOS DEL SOLICITANTE: 

 
• NIF/NIE: 

• APELLIDOS Y NOMBRE: 

• E-MAIL: TELÉFONO: 

• CATEGORÍA ACTUAL: 

• FECHA DE INICIO: FECHA FIN CONTRATO: 

• DEPARTAMENTO: 

• ÁREA DE CONOCIMIENTO: 

• CENTRO DOCENTE: 
  

II. DATOS DE LA PLAZA QUE SOLICITA1: 
 
• CATEGORÍA DOCENTE: 

• DEPARTAMENTO: 

• ÁREA DE CONOCIMIENTO: 

• PERFIL: 

• CENTRO DOCENTE: 

• Plaza que se amortiza: 
 

 En                           , a         de                       de 2016 

 El/la interesado/a, 

 

                                                 
1  La solicitud_2, que será dirigida simultáneamente a la dirección del Departamento para su aprobación, será remitida 

posteriormente al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, por el propio Departamento, junto a los 
documentos que se indican a continuación: 

 
a) Propuesta de miembros de la Comisión Técnica que habrá de resolver el concurso (ANEXO I), junto a las aceptaciones de 

los miembros propuestos que no pertenezcan a la Universidad de Salamanca y la acreditación de sexenios. Esta propuesta, 
vista la nota que aparece en el procedimiento de estabilización, podrá demorarse hasta el momento en que la Junta de 
Castilla y León autorice la convocatoria del correspondiente concurso público. 
 

b) Justificación de la existencia de necesidades docentes y/o investigadoras; artículo 39.6, Título IX, del Convenio Colectivo del 
PDI laboral de las Universidades Públicas de Castilla y León). 

 
 
SR./A DIRECTOR/A DEL DEPARTAMENTO DE 
 



 

ANEXO I (*) 
 

PROPUESTA DE COMISIÓN TÉCNICA (Artículo 18 del reglamento de concursos) 

 

 — COMISIÓN TITULAR: 

  

DNI / NIE APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO / CATEG. UNIVERSIDAD1 AREA DE CONOCIMIENTO Nº TRAMOS INV.2 

                                     

                                     

                                     

                                    

                                    

                                    

                                    

 

 

 — COMISIÓN SUPLENTE: 

  

DNI / NIE APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO / CATEG. UNIVERSIDAD AREA DE CONOCIMIENTO Nº TRAMOS INV. 

                                     

                                     

                                     

                                    

                                    

                                    

                                    

 

 

 

 

Fecha de aprobación en Consejo Departamento: En                        , a       de                        de 2016 

      EL/LA DIRECTOR/A DEL DEPARTAMENTO, 

 (Firma y sello) 

 

 

 

 

 

 

 

(*)   

Dadas las limitaciones establecidas por los PGE para 2016 para la convocatoria de plazas de profesorado de 
carácter permanente, la propuesta de miembros de la Comisión Técnica podrá demorarse hasta el momento en 
que la Junta de Castilla y León autorice la convocatoria del correspondiente concurso público. 

                                                 
1 La propuesta de miembros no pertenecientes a la Universidad de Salamanca, deberá ir acompañada de la correspondiente aceptación del interesado.  
2 En el caso de plazas de Profesor Contratado Doctor, deberán reunir las condiciones previstas en los artículos 64.2 y 57.4 de la LOU. 
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